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 CIRCULAR 

1-0010

 Bogotá, D.C. 

PARA: PARA SECRETARIA GENERAL, DIRECTORES DE ÁREA, JEFES DE OFICINA, DIRECTORES 
REGIONALES, SUBDIRECTORES DE CENTRO DE FORMACIÓN, COORDINADORES DE GRUPO DE 
DIRECCIÓN GENERAL, COORDINADORES ADMINISTRATIVOS REGIONALES, CONTRATISTAS Y 
SUPERVISORES.  

ASUNTO:  Aplicación artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 – Excepción. 

Mediante la presente circular se imparten las directrices y lineamientos para la aplicación del 
artículo 58 de la ley 2195 de 2022 de acuerdo con lo expuesto por la Agencia Nacional de 
Contratación Estatal “Colombia Compra Eficiente” en concepto C-061 de 2022 por parte de todos 
los gestores contractuales en el Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA. 

1. DIRECTRICES GENERALES PARA SU APLICACIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

El acatamiento de los fines de la contratación, las entidades estatales cuentan con potestades 
excepcionales en virtud del ejercicio de vigilancia y control como medios para lograr el cumplimiento 
del objeto contractual, (Ley 80 de 1993 artículo 14 modificado el numeral 2 por la Ley 2195 de 2022, 
art. 52). 

PRINCIPIOS NORMATIVOS Y APLICACIÓN INTERNA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA es una entidad de la rama ejecutiva del orden central de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 1 de la Ley 119 de 1994, motivo por el cual, le compete dar 
aplicación la normatividad que en materia de contratación se expida para su respectiva aplicación 
en los procesos de selección para adquisición de bienes y/o servicios. 

Con la expedición de la ley 2195 de 2022, se buscó la adopción de disposiciones que permitieran la 
prevención de los actos de corrupción y fomentar la transparencia en la actividad contractual, 
promover la cultura de la legalidad y el respeto por lo público.  

El artículo 58 de la ley en cita, «busca que la competencia por el mercado de los contratos públicos 
tenga como variable los antecedentes contractuales de los proponentes, generándose incentivos 
para la calidad en los servicios y bienes provistos»1. 

1 Informe de Ponencia para primer debate del proyecto de Ley Número 369 de 2021 Cámara – 341 de 2020 Senado. Gaceta del Congreso 
de la República No. 1677 del 23 de noviembre de 2021. Disponible en: 
http://www.secretariasenado.gov.co/legibus/legibus/gacetas/2021/GC_1677_2021.pdf  

3-2022-000101
20/05/2022 12:08:06 p. m.

http://www.secretariasenado.gov.co/legibus/legibus/gacetas/2021/GC_1677_2021.pdf
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Por ello, en el artículo 58 contempla la reducción de puntaje durante la evaluación de las ofertas al 
proponente que se le haya impuesto una o más multas, prescribiendo lo siguiente:  

 “ARTÍCULO 58. REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. Las 
entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública que adelanten cualquier Proceso de Contratación, exceptuando los supuestos 
establecidos en el literal a) del numeral 2 del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, en los de 
mínima cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio ofrecido, 
deberán reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por 
ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les 
haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir 
de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio 
de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 

Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus 
integrantes se encuentra en la situación anterior. 

PARÁGRAFO 1o. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos 
administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control 
jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

PARÁGRAFO 2o. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin 
perjuicio de lo contenido en el artículo 6o de la Ley 2020 de 2020”. 

Sobre la aplicabilidad del Artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 la Agencia Nacional de Colombia 
Compra mediante concepto C-061 del 8 de marzo de 2022, explica su aplicabilidad -como regla 
general y las excepciones que el artículo 58 contiene- por parte de las entidades estatales sometidas 
al Estatuto General de la Contratación Pública. Concepto que forma parte integral de esta Circular.  
 
De lo expuesto por Agencia Nacional de Colombia Compra Eficiente se extrae lo siguiente para ser 
aplicado por parte de todos los servidores públicos del SENA que de una y otra manera tengan 
injerencia en los procesos de contratación y de supervisión.  
 
Regla general:  
   
1.  Lo dispuesto en el artículo 58 aplica para las entidades estatales sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública –no las entidades exceptuadas de este o que 
tienen un régimen especial de contratación– deberán, por regla general, aplicar la reducción del 
puntaje indicado en el citado artículo 58, en los procedimientos de selección que adelanten. 
 
2. Aplica en la etapa precontractual.  

3. Aplica para los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales 
durante el último año, durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual deberán 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2020_2020.html#6
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reducir el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso, durante la 
evaluación de las ofertas en la etapa precontractual2.  
 
4. El término deberá contarse a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas. 
 
5. No importa la cuantía. 
 
6. Aplica para todas modalidades de contratación, excepto los supuestos establecidos en el 
literal a) del numeral 2 del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, en los de mínima cuantía y en aquellos 
donde únicamente se pondere el menor precio ofrecido (procedimientos de subasta inversa o de 
instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o 
de procedimientos de adquisición en bolsas de productos). 
 
7. Aplica esta reducción a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior, es decir que a cualquiera de los integrantes se les haya impuesto 
una o más multas o cláusulas penales durante el último año.  
 

8. La reducción del puntaje que exige efectuar el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, como lo 
expresa su parágrafo 2, debe aplicarse «sin perjuicio de lo contenido en el artículo 6 de la Ley 2020 
de 2020»3. Esto significa que no riñe la disminución del puntaje con la verificación de las anotaciones 
contenidas en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas. 

 
Excepciones 
 
La excepción contenida en el artículo 58 aplica para:  
 
1.  Las entidades exceptuadas o que tengan un régimen especial de contratación, es decir, 
aquellas que tienen un régimen contractual distinto al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, y que por regla general se rigen por el derecho privado. 
 
2. En los supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio 
ofrecido (procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo derivados 

 
2 El texto del artículo no utiliza la preposición hasta, ni dice que debe ser, como mínimo, una reducción del dos por ciento (2%) de los 
puntos, por lo que se debe atender sin interpretación alguna, lo allí dispuesto.  Siempre y cuando el acto administrativo que haya 
impuesto la multa no haya sido demandada ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.  
 
3 Esta norma dispone: «En los procesos de contratación de obras públicas que adelanten las entidades estatales contratantes, sin importar 
la cuantía, deberán consultar y analizar las anotaciones vigentes que presenten las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia, en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas. 
» Durante los procesos de selección objetiva para contratistas de obra o interventores, se tendrán en cuenta las anotaciones vigentes en 
el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas al momento de evaluar los factores de ponderación de calidad, establecidos en el literal 
a) del artículo 5o de la Ley 1150 de 2007 o la norma que la modifique. 
» Cualquier controversia o solicitud que surja en relación con los reportes eje información que suministre la entidad contratante, serán 
resueltos por esta, atendiendo los principios y disposiciones establecidos en la normatividad vigente». 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#2
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#2
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de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en bolsas de 
productos).  
 
3. Por interposición de demanda ante el Contencioso Administrativo contra el acto 
administrativo que impuso la(s) multa(s).  
 
De las excepciones del parágrafo primero del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, numeral 3° se debe 
tener presente que esta se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto 
las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la 
Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan», es decir, que el acto 
administrativo que impuso la multa, se encuentre demandado ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo mediante las siguientes medios de control (nulidad, nulidad y restablecimiento del 
derecho, controversias contractuales, etc). en consonancia con lo dispuesto en el artículo 179 del 
CPACA, esto es, desde la presentación de la demanda.  
 
Así las cosas, La aplicación de la disposición normativa y de las recomendaciones impartidas por la 
Agencia Nacional de Contratación Pública estará a cargo del equipo estructurador técnico -SENA 
asignado y, para efectos de aplicar la reducción del puntaje establecido en el artículo 58 de la Ley 
2195 de 2022 estará a cargo del comité evaluador técnico -SENA designado por el ordenador del 
gasto. 
 
Finalmente, es importante precisar que la interpretación realizada por la Agencia se deriva de lo 
establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, sin perjuicio de que el Gobierno Nacional en 
desarrollo de la potestad reglamentaria establecida en el artículo 189, numeral 11, de la 
Constitución decida reglamentar la materia”.4 
 
Vigencia. Esta circular es de obligatorio cumplimiento a partir de su publicación.  
 
Atentamente,  
 
 

ÓSCAR JULIÁN CASTAÑO BARRETO 
Director Jurídico 
Dirección General del SENA 

 
Revisó: Juan Sebastian Forero- Coordinador Grupo Integrado de Gestión Contractual. 
Revisó: David Ricardo Pinzón Cepeda- Abogada, Grupo Integrado de Gestión Contractual 

Proyectó: Ana María Montoya Correa – Abogada, Grupo Integrado de Gestión Contractual  

 
 
ANEXO:  Concepto C ‒ 061 del 8/03/2022 radicado 1646845228613 

 
4 Concepto Colombia Compra Eficiente, C-061 de 2022 radicado 1646845228613-CLÁUSULAS EXCEPCIONALES – Multas – Cláusula penal 
– Imposición unilateral / PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO CONTRACTUAL – Citación a audiencia – Contenido – Ley 1474 de 2011 – 
Artículo 86 / REDUCCIÓN DE PUNTAJE – Multa – Cláusula Penal – Ley 2195 de 2022 – Artículo 58 / EXCEPCIÓN – Reducción de puntaje – 
Parágrafo primero / PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA – Aplicación excepción 
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Bogotá D.C., 08/03/2022 15:53:21 

 
Señor 
Rolando Niño 
Bogotá D.C  
 
                                            Concepto C ‒ 061 de 2022 
 
Temas:                    CLÁUSULAS EXCEPCIONALES – Multas – Cláusula penal – 

Imposición unilateral / PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
CONTRACTUAL – Citación a audiencia – Contenido – Ley 1474 
de 2011 – Artículo 86 / REDUCCIÓN DE PUNTAJE – Multa – 
Cláusula Penal – Ley 2195 de 2022 – Artículo 58 / EXCEPCIÓN 
– Reducción de puntaje – Parágrafo primero / PRESENTACIÓN 
DE LA DEMANDA – Aplicación excepción  

Radicación:                Respuesta a consulta P20220125000617 
 
 
Estimado señor Niño: 
 
En ejercicio de la competencia otorgada por el numeral 8 del artículo 11 y el numeral 5 del 

artículo 3 del Decreto Ley 4170 de 2011, la Agencia Nacional de Contratación Pública ― 

Colombia Compra Eficiente, responde su consulta del 25 de enero de 2022. 

 

1. Problema planteado  

 

Usted formula la siguiente consulta relacionada con el parágrafo primero del artículo 58 de 

la Ley 2195 de 2022:  

 

«El artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 señaló en su parágrafo primero lo que se 
transcribe a continuación: 
 
"Parágrafo primero. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los 
actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de 
control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 
o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan". 
 
Frente a la expresión "...que hayan impuesto las multas sean objeto de medios 
de control jurisdiccional", establecida en el parágrafo precitado, podrían generar 
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las siguientes alternativas interpretativas que van a definir el campo de acción de 
la reducción de puntos en los procesos de contratación, lo cual va a incidir en la 
selección objetiva del proponente: 
 
A.- Que se refiere a la existencia de fallo de segunda instancia que decida la 
demanda que se haya presentado contra la resolución que haya impuesto las 
multas; 
B.- Que haga alusión al acto de radicación de la demanda que se haya 
presentado contra la resolución que haya impuesto las multas; 
C.- Que se deba entender desde el acto de admisión de esta demanda; 
D.- Que se cuente desde la notificación de fallo o ejecutoria de la demanda 
tramitada contra la resolución que haya impuesto multas.  
 
Se requiere concepto a CCE, acorde a sus funciones legales, a fin de que se 
determine la forma de aplicación del parágrafo citado, máxime que se trata de la 
excepción a la imposición de reducir el puntaje total establecido en los pliegos 
de condiciones según la regla fijada en el artículo 58, ibidem.» 

 

2. Consideraciones 
 

Para responder sus interrogantes, se analizarán los siguientes temas: i) régimen 

sancionatorio en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, ii) 

procedimiento administrativo sancionatorio contractual previsto en el artículo 86 de la Ley 

1474 de 2011, iii) alcance del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022: reducción de puntaje por 

incumplimiento de contratos estatales y iv) excepción a la reducción del puntaje conforme 

con el parágrafo primero del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022.  

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, en los 

conceptos C-147 del 17 de marzo de 2020, C-219 del 29 de abril de 2020, C-434 del 29 de 

julio de 2020, C-569 del 31 de agosto de 2020, C-641 del 4 de noviembre de 2020, C-060 

del 8 de marzo de 2021 y C-528 del 5 de abril de 2021, estudió la potestad sancionatoria 

de las entidades estatales y el procedimiento administrativo que deben efectuar para 

declarar el incumplimiento y aplicar las sanciones correspondientes, destacando la 

necesidad de garantizar el debido proceso. De otro lado, en los conceptos C-035 y C-040 

del 2 de marzo de 2022 se pronunció frente al artículo 58 de la Ley 2195 de 2022. Las 

ideas expuestas en dichas oportunidades se reiteran a continuación, complementándolas 

con la interpretación del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y su parágrafo primero, que 

suscita las inquietudes del peticionario. 

 

2.1. Régimen sancionatorio en el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública 

 

Durante la ejecución de los contratos, las entidades estatales sometidas al Estatuto 

General de Contratación de la Administración Pública usualmente cuentan con distintas 

potestades exorbitantes o excepcionales, con base en las cuales ejercen la dirección 
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general del contrato y realizan las actividades propias de vigilancia y control. Entre dichas 

potestades se encuentran: i) las cláusulas excepcionales del artículo 14 de la Ley 80 de 

1993, concepto que incluye la terminación unilateral, la interpretación unilateral, la 

modificación unilateral, la caducidad y la reversión. Dichas prerrogativas se desarrollan en 

los artículos 15 a 19 ibidem. ii) Algunas disposiciones también establecen otras potestades 

exorbitantes, como la liquidación unilateral y la declaratoria unilateral del siniestro –

artículos 7 y 11 de la Ley 1150 de 2007–. Dentro de las potestades unilaterales también se 

encuentran iii) las cláusulas excepcionales de imposición unilateral de las cláusulas 

penales y de multas –artículo 17 de la Ley 1150 de 2007–, aclarando que su exorbitancia 

se refiere a su imposición unilateral, no a su pacto, que es posible en virtud de las normas 

civiles y comerciales. 

Las primeras, esto es, las cláusulas excepcionales del artículo 14 de la Ley 80 de 

1993, son estipulaciones virtuales en los contratos de concesión, obra, prestación de 

servicios públicos, aquellos que tengan por objeto el ejercicio de una actividad que 

constituya monopolio estatal y los relacionados con el programa de alimentación escolar – 

según lo dispuso la modificación realizada por el artículo 52 de la Ley 2195 de 2022–. En 

tales contratos, sin importar si se incorporaron o no dentro de estos, las exorbitancias se 

entienden incluidas por el ministerio de la ley, como lo dispone el artículo 14 de la Ley 80 

de 1993. 

En relación con dichas cláusulas, al analizarse el régimen sancionatorio contractual, 

toda vez que hace parte del objeto de la consulta, se procede a destacar la cláusula 

excepcional de caducidad, pues es la sanción más severa que existe en la contratación 

estatal, y se impone al contratista cuando incurre en un incumplimiento de sus obligaciones, 

que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede 

conducir a su paralización. Su propósito consiste en sancionar al contratista y, a su vez, 

permitirle a la entidad continuar con la ejecución por otros medios, señalados en el artículo 

18 de la Ley 80 de 1993. En cuanto a la oportunidad para su imposición, el Consejo de 

Estado precisó: 

 

[…] al tenor de las normas que tipifican la caducidad, de acuerdo con los criterios 
de interpretación gramatical y teleológico –que aquí claramente coinciden–, 
constituye un requisito legal para declarar la caducidad del contrato que el plazo 
de ejecución correspondiente no haya expirado, puesto que si ya expiró sin que 
el contrato se ejecutara, la declaratoria de caducidad no lograría satisfacer uno 
de los propósitos principales de la norma, cual es permitir, en los términos del 
artículo 18 de la Ley 80, que «la entidad contratante tome posesión de la obra 
o continúe inmediatamente la ejecución del objeto contratado, bien sea a través 
del garante o de otro contratista…» y conjure, de esta forma, la amenaza que 
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se cierne sobre el interés general, representado en la debida ejecución del 

objeto contratado1.  

 

Las consecuencias jurídicas que se generan con la caducidad son: i) la terminación 

del contrato, ii) la iniciación del trámite de liquidación bilateral –y unilateral, si fracasa la 

bilateral–, iii) la inhabilidad sobreviniente por cinco años, iv) la efectividad de la garantía 

única de cumplimiento y v) el reporte en el SECOP, a la Procuraduría General de la Nación 

y a la Cámara de Comercio donde el contratista esté inscrito con el propósito de incluir la 

anotación en el Registro Único de Proponentes. 

Los presupuestos para declarar la caducidad están establecidos en los artículos 14 

y 18 de la Ley 80 de 1993. En primer lugar, el artículo 18 establece los siguientes requisitos 

para su procedencia: i) debe acreditarse el incumplimiento de alguna o algunas de las 

obligaciones del contratista, con todos los elementos que configuran el «incumplimiento», 

ii) dicho incumplimiento debe afectar de manera grave y directa la ejecución del contrato, 

y iii) además, debe evidenciar la posibilidad de conducir a la paralización de la ejecución 

del contrato. En segundo lugar, deben acreditarse requisitos genéricos establecidos en el 

artículo 14 de la Ley 80 para el uso de potestades exorbitantes, de manera que solo se 

puede utilizar esta atribución en los contratos en que es posible su pacto o en los que se 

entiende pactada por mandato directo de la ley, como se explicó anteriormente. En tercer 

lugar, de acuerdo con la postura decantada por la jurisprudencia del Consejo de Estado, 

por ejemplo, la citada anteriormente, se añade el requisito de que solo es posible declarar 

la caducidad del contrato mientras el plazo de ejecución no haya expirado. 

Así, dentro de los requisitos de orden legal que deben cumplirse para decretar la 

caducidad no hay uno que exija a las entidades estatales imponer multas previas al 

contratista, como condición sine qua non para la declaratoria de aquella. Es cierto que las 

entidades estatales, como directoras de la ejecución del contrato, deben estar al tanto del 

grado de cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista y, en la medida de lo 

posible, no deben permitir que el incumplimiento avance o se torne más gravoso. Para ello, 

pueden pactar en el contrato y hacer efectivas, si es el caso, tanto la multa como la cláusula 

penal pecuniaria. Pero de lo dicho no puede concluirse que sea un requisito de la caducidad 

la imposición previa de una multa, pues además de que el incumplimiento grave del 

contrato –que es presupuesto de la caducidad– puede presentarse ipso facto, es decir, sin 

que se evidencien antecedentes de incumplimientos parciales, el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública permite decretar directamente esta cláusula 

excepcional, respetando el debido proceso. 

Aunque la caducidad y la terminación unilateral comparten la característica de ser 

cláusulas excepcionales que conducen al cese de la relación contractual, entre ambas hay 

 
1 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 12 de julio de 2012. Danilo Rojas 

Betancourth. Exp. 15.024. C.P.  
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diferencias importantes. De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, la caducidad 

es una sanción que solo procede «[…] si se presenta alguno de los hechos constitutivos 

de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, que afecte de manera grave 

y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización» y que 

genera una inhabilidad para contratar con una vigencia de cinco (5) años, de acuerdo con 

el artículo 8, numeral 1, literal c) de la Ley 80 de 1993. En cambio, la terminación unilateral 

anticipada del contrato puede decretarse ante la ocurrencia de alguno de los supuestos 

fácticos del artículo 17 de la misma Ley. Estos supuestos son: i) razones de servicio público 

o de orden público, ii) muerte o incapacidad física permanente del contratista –persona 

natural– o disolución de la persona jurídica, iii) interdicción judicial o declaratoria de quiebra 

del contratista y iv) cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del 

contratista, que afecten gravemente la ejecución del contrato.  

De otro lado, un caso especial de terminación unilateral del contrato se encuentra 

previsto en el artículo 45 de la Ley 80 de 1993, que obliga a las entidades estatales a  

terminar el contrato, mediante acto administrativo, cuando se configure alguna de las 

causales de nulidad absoluta indicadas en los numerales 1, 2 y 4 del artículo 44 del Estatuto 

General, es decir, i) cuando el contrato se haya celebrado con personas afectadas por 

inhabilidades o incompatibilidades, ii) cuando el contrato se haya perfeccionado 

contraviniendo una prohibición legal o con desviación de poder y iii) cuando se declare la 

nulidad de los actos administrativos en los que se fundamente la celebración del contrato. 

Puede concluirse entonces que, en el marco del Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública, mientras la caducidad es una sanción contractual, la 

terminación unilateral no reviste carácter sancionatorio por inobservancia de los 

compromisos del contratista. En otras palabras, no es una consecuencia del 

incumplimiento de las obligaciones durante la ejecución del contrato estatal, sino que se 

trata de una cláusula excepcional que le permite a las entidades estatales salvaguardar los 

fines a los que atiende la celebración y ejecución del contrato. En consecuencia, así como 

en relación con la caducidad se explicó que no es un requisito legal la imposición previa de 

las multas, con mayor razón tampoco lo es para declarar la terminación unilateral, porque 

ni es una sanción ni es la consecuencia del incumplimiento de obligaciones durante la 

ejecución del contrato.  

Por tanto, de lo anterior se desprende que tampoco es necesario surtir el 

procedimiento administrativo sancionatorio contemplado en el artículo 86 de la Ley 1474 

de 2011 para declarar la terminación unilateral, porque esto no se encuentra dentro de los 

supuestos que determinan el ámbito de aplicación de dicho procedimiento, de acuerdo con 

el primer inciso de dicho artículo. Por ende, al no ser una sanción por la inejecución o 

ejecución inadecuada del contrato, ni el resultado de un incumplimiento, y toda vez que 

también debe garantizarse el debido proceso, para declarar la terminación unilateral las 

entidades estatales deben adelantar el procedimiento administrativo común o general 

regulado en los artículos 34 al 45 de la Ley 1437 de 2011. Esto en virtud de la remisión 
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efectuada por el primer inciso del artículo 77 de la Ley 80 de 1993 a «[…] las normas que 

rigen los procedimientos y actuaciones en la función administrativa» y del principio de 

subsidiariedad consagrado en los artículos 2 y 34 de la Ley 1437 de 2011, que establece 

que el procedimiento administrativo común o general se aplica cuando no existan normas 

especiales que regulen el trámite en sede administrativa.  

El último grupo de potestades excepcionales –imposición unilateral de la multa o la 

cláusula penal–, por el contrario, cuentan con una particular combinación entre el principio 

de legalidad y la autonomía de la voluntad, de tal suerte que si bien el legislador autorizó a 

las entidades para declarar el incumplimiento con la intención de multar al contratista para 

conminarlo al cumplimiento o para hacer efectiva la cláusula penal, es indispensable que 

uno u otro caso se hayan pactado en el contrato2. No obstante, cumplido el requisito del 

pacto en el contrato, las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación 

de la Administración Pública –Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, y sus modificaciones–, 

por ministerio de la ley –artículo 17 de la Ley 1150 de 2007–, se entienden investidas de la 

prerrogativa de imposición unilateral. Se reitera que la exorbitancia de las dos cláusulas 

transcritas –cláusula penal y multas– se refiere a su imposición unilateral, no a su pacto. 

Esto último en la medida que dichas cláusulas son posibles y pueden pactarse en virtud de 

las normas civiles y comerciales. 

En efecto, tratándose de las multas, en cumplimiento del principio de tipicidad, las 

partes deben determinar en forma pormenorizada las acciones u omisiones objeto de 

sanción y el monto de la sanción a imponer, el cual, en todo caso, debe atender los criterios 

de proporcionalidad y razonabilidad. En esa línea se pronunció la Sección Tercera del 

Consejo de Estado: 

 

De otro lado, según se ha expuesto, otras sanciones contractuales, como la 
multa y la cláusula penal, mantienen la libertad de pacto, es decir, que la ley no 
determina las conductas que las originan, y las partes pueden hacerlo con gran 
libertad -pero tampoco arbitrariamente-. Pese a este relajamiento del principio 
de legalidad fuerte, en todo caso se conserva el principio de tipicidad, según el 
cual las partes del negocio deben describir la conducta prohibida en la cláusula 
contractual. Además, también se mantiene el principio que impone que la 
conducta reprochable se establezca de manera previa a su realización –lex 

previa–, para evitar la arbitrariedad y el abuso de poder3.  
 

De igual forma, en otra oportunidad, el Consejo de Estado indicó que «el núcleo 

mínimo de este derecho exige que una norma –legal o contractual– contemple la falta y la 

 
2 Motivo por el cual son típicas cláusulas accidentales dentro de los contratos estatales, en los 

términos del artículo 1501 del Código Civil. 
 
3 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 15 de noviembre de 2011. Consejera 

Ponente: Olga Mélida Valle de De La Hoz. Expediente: 20.916. 
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sanción. Si ni siquiera lo hace el contrato, la Administración no puede imponer sanciones, 

so pena de violar el debido proceso»4. De otro lado, la Corte Constitucional5 precisó que la 

tipicidad hacía referencia a «la exigencia de descripción específica y precisa por la norma 

creadora de las infracciones y de las sanciones, de las conductas que pueden ser 

sancionadas y del contenido material de las sanciones que puede imponerse por la 

comisión de cada conducta, así como la correlación entre unas y otras».  

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, además de autorizar la 

imposición unilateral de multas, también precisa que la declaración de incumplimiento tiene 

como propósito «hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria incluida en el contrato». En 

este punto, conviene resaltar lo dicho por la Sección Tercera del Consejo de Estado6, en 

relación con las diferencias entre las multas y la cláusula penal, esto es: «[a]unque las 

multas y la cláusula penal pecuniaria tienen una finalidad común –en lo sustancial–, que se 

concreta en el logro de los objetivos propuestos en el contrato; se diferencian en que la 

multa por regla general es conminatoria del cumplimiento de las obligaciones en razón al 

acaecimiento de incumplimientos parciales; la cláusula penal constituye en principio una 

tasación anticipada de perjuicios, a raíz de la declaratoria de caducidad o del 

incumplimiento definitivo del contrato»7. 

Estudiadas las cláusulas excepcionales de caducidad y terminación unilateral, así 

como la potestad de imposición unilateral de multas y la cláusula penal, corresponde 

analizar algunos aspectos del procedimiento administrativo sancionatorio contractual 

establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, con la finalidad de resolver la consulta. 

 

2.2. Procedimiento administrativo sancionatorio contractual: artículo 86 de la Ley 

1474 de 2011 

 

El artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 establece las reglas de procedimiento, mediante las 

cuales se materializan los derechos y garantías derivadas del debido proceso, para su 

aplicación concreta en materia sancionatoria contractual. De conformidad con esta 

disposición, las «entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

 
4 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 23 de junio de 2010. Consejero 

Ponente: Enrique Gil Botero. Expediente: 16.367. Véase también: CONSEJO DE ESTADO. Sección 
Tercera. Sentencia del 13 de noviembre de 2008. Consejero Ponente: Enrique Gil Botero.Expediente: 
17.009. 

 
5 CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-827 de 2001. M.P. Álvaro Tafur Galvis. 
 
6 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera. Sentencia del 13 de noviembre de 2008. Exp. 

17.009. C.P. Enrique Gil Botero. 
 
7 Ibídem. 
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Administración Pública podrán declarar el incumplimiento […]. Para tal efecto observarán 

el siguiente procedimiento».  

Cabe destacar que esta norma no cualifica o se circunscribe a ciertos tipos de 

incumplimiento. En consecuencia, la declaratoria de cualquier incumplimiento, sea total o 

parcial, o independiente de su gravedad, debe realizarse con plena observancia de las 

reglas procedimentales del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Esto es así como 

consecuencia del «principio general de interpretación jurídica según el cual donde la norma 

no distingue, no le corresponde distinguir al intérprete»8. A la misma conclusión se llega si 

se tiene en consideración la necesidad de respetar el debido proceso en «todas las 

actuaciones administrativas» como lo ordena el artículo 29 superior.  

De conformidad con lo anterior, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 establece las 

etapas del procedimiento que se deben seguir, las cuales se sintetizan, de forma 

esquemática, así:  i) citación a audiencia. Es necesario remitir una citación a audiencia al 

contratista y al garante –cuando proceda–, cuyo contenido de señalará más adelante. ii) 

Audiencia. En la diligencia intervendrá el jefe de la entidad o su delegado y, posteriormente, 

se le concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien lo 

represente y al garante, en caso de ser necesario, para que estos presenten sus descargos, 

aporten y controviertan pruebas y rindan las explicaciones del caso. Y iii) Decisión. Debe 

estar contenida en resolución motivada donde se consigne, por un lado, lo ocurrido en el 

desarrollo de la diligencia y, por el otro, lo relativo a la imposición o no de multas y 

sanciones o la declaratoria de incumplimiento del contrato estatal. Contra la decisión 

únicamente procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en 

la misma diligencia. Ambas decisiones se entenderán notificadas en audiencia. Lo anterior, 

por supuesto, sin perjuicio del control judicial que llegue a efectuarse. 

Como precisión previa, vale la pena aclarar que el artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011 regula un procedimiento administrativo sancionatorio dirigido a sujetos específicos: 

las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública9. 

De ahí que las entidades de régimen especial10 en materia contractual no pueden aplicar 

el procedimiento administrativo sancionatorio regulado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011, al no ser entidades sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

 
8 Corte Constitucional. Sentencia C-317 de 2012. M.P. María Victoria Calle Correa.  
 
9 Así se desprende del primer inciso de aquel artículo, que dice: «Las entidades sometidas al 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, 
cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato, y hacer 
efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observarán el siguiente procedimiento […]». 

 
10 Se entiende por entidades de régimen especial aquellas que tienen un régimen contractual 

distinto al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, y que por regla general se rigen 
por el derecho privado. 
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Administración Pública, sino, por el contrario, entidades exceptuadas de este11. La norma 

indicada desarrolla el procedimiento de la siguiente manera: 

 

Artículo 86. Imposición de multas, sanciones y declaratorias de 
incumplimiento. Las entidades sometidas al Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública podrán declarar el incumplimiento, cuantificando 
los perjuicios del mismo, imponer las multas y sanciones pactadas en el 
contrato, y hacer efectiva la cláusula penal. Para tal efecto observarán el 
siguiente procedimiento: 
 
a) Evidenciado un posible incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
contratista, la entidad pública lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En 
la citación, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, 
acompañando el informe de interventoría o de supervisión en el que se sustente 
la actuación y enunciará las normas o cláusulas posiblemente violadas y las 
consecuencias que podrían derivarse para el contratista en desarrollo de la 
actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización 
de la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida 
la naturaleza del contrato y la periodicidad establecida para el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales. En el evento en que la garantía de cumplimiento 
consista en póliza de seguros, el garante será citado de la misma manera; 

 
b) En desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado, presentará 
las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles 
normas o cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían 
derivarse para el contratista en desarrollo de la actuación. Acto seguido se 
concederá el uso de la palabra al representante legal del contratista o a quien 
lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en desarrollo de 
lo cual podrá rendir las explicaciones del caso, aportar pruebas y controvertir las 
presentadas por la entidad; 
 
c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se consigne lo 
ocurrido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho 
acto público, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, 
sanción o declaratoria de incumplimiento. Contra la decisión así proferida sólo 
procede el recurso de reposición que se interpondrá, sustentará y decidirá en la 
misma audiencia. La decisión sobre el recurso se entenderá notificada en la 
misma audiencia; 
 
d) En cualquier momento del desarrollo de la audiencia, el jefe de la entidad o 
su delegado, podrá suspender la audiencia cuando de oficio o a petición de 
parte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que 
estime conducentes y pertinentes, o cuando por cualquier otra razón 
debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de la 
actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha 

 
11 Esto se ha señalado en distintos conceptos de esta Subdirección, como el C-219 del 29 de 

abril de 2020, el C-280 del 6 de julio de 2020 y el C–434 del 29 de julio de 2020. 
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y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado el 
procedimiento en cualquier momento, si por algún medio tiene conocimiento de 
la cesación de situación de incumplimiento. 

 

Como se observa, la citación a la audiencia debe cumplir mínimamente los 

siguientes aspectos: i) señalar los hechos que soportan la actuación, en particular la 

descripción detallada de cuáles son las actuaciones u omisiones del contratista que 

materializan el incumplimiento de las obligaciones. Además, se deben ii) adjuntar los 

informes de supervisión o de interventoría que soportan la actuación, donde la entidad 

fundamenta su decisión de iniciar el procedimiento sancionatorio. Asimismo, iii) lo anterior 

debe acompañarse de las pruebas adicionales con que cuente la entidad y que sirven para 

acreditar el incumplimiento. iv) La citación debe contener también las normas, cláusulas u 

obligaciones posiblemente violadas o incumplidas por el contratista. Igualmente, v) debe 

indicar cuáles consecuencias podrían generarse para el contratista, verbigracia, si se 

pretende imponerle alguna multa, hacerse efectiva la cláusula penal o declarar la 

caducidad del contrato. Adicionalmente, vi) las entidades estatales podrán cuantificar los 

perjuicios ocasionados por el incumplimiento –inciso primero del artículo 86–, y, finalmente, 

vii) deben indicar el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia, sin perjuicio de 

que esta se pueda efectuar por medios electrónicos12. 

Además de lo anterior, pese a que la norma no establece un término mínimo previo 

entre el momento de la citación y la celebración de la audiencia, con la finalidad de respetar 

los principios de la función administrativa y el debido proceso, la citación debe otorgar un 

término razonable y suficiente para que el contratista y la aseguradora se preparen para 

ella y logren ejercer materialmente su derecho de defensa. En todo caso, la razonabilidad 

de dicho término dependerá de cada procedimiento y de la complejidad del material 

probatorio. Sin embargo, como lo expresa la doctrina, el término debe ser razonable y 

suficiente13. 

 
12 La posibilidad de realizar la audiencia por medios electrónicos cuenta con un fundamento 

adicional actual, en el Decreto Legislativo 537 de 2020, que establece lo siguiente: «Artículo 2. Adiciónese 
los siguientes incisos al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así: 

»Procedimientos sancionatorios. Durante la vigencia de la Emergencia Sanitaria declarada por 
el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus COVID-
19, las audiencias programadas de conformidad con el procedimiento establecido en el presente artículo, 
se podrán realizar a través de medios electrónicos, los cuales deberán garantizar el acceso de los 
contratistas y de quienes hayan expedido la garantía. 

»La entidad estatal debe elegir y garantizar los medios electrónicos y de comunicación que 
utilizará, así como los mecanismos para el registro de la Información generada. 

»Sin perjuicio de lo anterior, el ordenador del gasto o funcionario competente podrá decretar la 
suspensión de términos, inclusive los iniciados con anterioridad a la vigencia de este Decreto». 

  
13 En este sentido, Suárez Tamayo indica: «La citación debe hacerse con un plazo anterior a la 

audiencia, razonable y suficiente, de modo que el contratista y la aseguradora puedan prepararse para 
la misma. Dado que la norma no estipuló dicho término se considera que el mismo no debería ser inferior, 
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2.3. Alcance del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022: reducción de puntaje por 

incumplimiento de contratos estatales  

 

Con la reciente expedición de la Ley 2195 de 2022 del 18 de enero de 2022, se adoptan 

medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan 

otras disposiciones. De acuerdo con el artículo 69 de dicho cuerpo normativo, «La presente 

Ley rige a partir del momento de su promulgación […]», lo que significa que es obligatoria 

para sus destinatarios desde esa fecha. 

De conformidad con su artículo 1, esta norma tiene por objeto adoptar diferentes 

medidas tendientes a prevenir los actos de corrupción, reforzar la articulación de las 

entidades del Estado y a recuperar los daños ocasionados por la corrupción, promoviendo 

la cultura de la legalidad e integridad. En desarrollo de lo anterior, se incorpora, entre otras, 

disposiciones en la contratación pública para fomentar la transparencia. Concretamente, 

aquellas se encuentran en el «Capitulo VIII Disposiciones en materia contractual para la 

moralización y la transparencia» –artículos 50 al 58–, en el cual se consagran los siguientes 

aspectos: i) el registro de la contabilidad, por parte de los contratistas del Estado obligados 

a ello, que ejecuten recursos públicos –artículo 50–, ii) la inhabilidad por incumplimiento 

reiterado en los contratos de alimentación escolar –artículo 51–, iii) las cláusulas 

excepcionales en los contratos celebrados con el objeto señalado anteriormente –artículo 

52–, iv) el deber de las entidades que cuentan con un régimen contractual especial, de 

publicar los documentos relacionados con su actividad contractual en el SECOP II –artículo 

53–, v) la nueva causal de selección abreviada para la adquisición de bienes o servicios no 

uniformes de común utilización –artículo 54–, vi) la obligación de adoptar el modelo de 

autoevaluación periódico para los sujetos obligados a implementar políticas de 

transparencia y ética empresarial –artículo 55–, vii) la aplicación de los documentos tipo a 

entidades con régimen especial –artículo 56–, viii) la obligación, radicada en los revisores 

fiscales, de denunciar los actos de corrupción –artículo 57–, y ix) la reducción de puntaje 

por incumplimiento de contratos –artículo 58–. 

Entre las medidas adoptadas por la referida ley destaca el artículo 58, norma sobre 

la que versa la presente consulta. Conforme con el trámite legislativo en el Congreso de la 

República de la Ley 2195 del 2022 este artículo «busca que la competencia por el mercado 

de los contratos públicos tenga como variable los antecedentes contractuales de los 

 
como mínimo de cinco (5) días hábiles, según la complejidad del hecho que genera la citación a audiencia, 
plazo que es el que comúnmente utiliza la legislación colombiana para hacer por ejemplo citaciones para 
notificaciones, o el que se utiliza por ejemplo para citar a audiencias en procesos disciplinarios verbales 
(Ley 734 de 2002)». (SUÁREZ TAMAYO, David. Cláusula de multas y penal pecuniaria. Medellín: Centro 
de Estudios de Derecho Administrativo –CEDA– y Librería Jurídica Sánchez, 2014. p. 165). 
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proponentes, generándose incentivos para la calidad en los servicios y bienes provistos»14. 

Por ello, esta disposición se refiere a la reducción de puntaje durante la evaluación de las 

ofertas al proponente que se le haya impuesto una o más multas o cláusulas penales, 

prescribiendo lo siguiente: 

 

Artículo 58. Reducción de puntaje por incumplimientos de contratos. Las 
entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública que adelanten cualquier Proceso de Contratación, 
exceptuando los supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007, en los de mínima cuantía y en aquellos donde 
únicamente se pondere el menor precio ofrecido, deberán reducir durante la 
evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del 
total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya 
impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado 
a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la 
cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 
incumplimiento. 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno 
de sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
Parágrafo primero. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los 
actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de 
control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 
o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
Parágrafo segundo. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se 
aplicará sin perjuicio de lo contenido en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. 

 

Como puede advertirse, esta disposición contiene las reglas que, a continuación, 

se explican: 

i) Las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública –no las entidades exceptuadas de este o que tienen un régimen 

especial de contratación– deberán, por regla general, aplicar la reducción del puntaje 

indicado en el citado artículo 58, en los procedimientos de selección que adelanten. 

ii) Sin embargo, el deber de reducción del puntaje, para las entidades sometidas al 

Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, previsto en el artículo que 

se viene comentando, tiene algunas excepciones. Los supuestos en los que no opera dicha 

disminución son los consagrados en el primer inciso del artículo 58 –en comento–, a saber: 

 
14 Informe de Ponencia para primer debate del proyecto de Ley Número 369 de 2021 Cámara – 

341 de 2020 Senado. Gaceta del Congreso de la República No. 1677 del 23 de noviembre de 2021. 
Disponible en: http://www.secretariasenado.gov.co/legibus/legibus/gacetas/2021/GC_1677_2021.pdf  
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los «establecidos en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 200715, en 

los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio 

ofrecido». 

iii) La reducción del puntaje, ordenada por la norma, debe practicarse durante la 

evaluación de las ofertas en la etapa precontractual y debe ser equivalente al dos por ciento 

(2%) del total de los puntos establecidos en el proceso. Es importante precisar que el 

artículo no utiliza la preposición hasta, ni dice que debe ser, como mínimo, una reducción 

del dos por ciento (2%) de los puntos, sino que establece que ha de ser, exactamente, por 

este porcentaje.  

iv) Los sujetos pasivos –es decir, los afectados por lo dispuesto en el artículo– son 

los proponentes –incluidos los consorcios y uniones temporales, por la situación de alguno 

de sus integrantes– a quienes «[…] se les haya impuesto una o más multas o cláusulas 

penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de 

las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas 

del incumplimiento». Por ende, para desentrañar el sentido de este enunciado normativo 

debe acudirse al artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, que regula la potestad de las entidades 

estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública de 

imponer multas o hacer efectivas cláusulas penales pecuniarias. Así, la reducción del 

puntaje exigido por el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 no se aplica en aquellos eventos 

en los cuales una entidad realiza un requerimiento a un contratista, sin imponer una multa 

o cláusula penal pecuniaria, como podría suceder en algunos supuestos de declaratoria de 

siniestros, pues la efectividad de las garantías no siempre está condicionada por el 

incumplimiento.  

v) En cuanto al período durante el cual debe examinarse la imposición de las multas 

o cláusulas penales, el artículo 58 dice que es «[…] durante el último año, contado a partir 

de la fecha prevista para la presentación de las ofertas». O sea que la entidad estatal 

contratante –que está adelantando el procedimiento de selección–, debe verificar si en el 

último año anterior al cierre del proceso –fecha prevista para la presentación de las ofertas- 

el proponente fue sancionado con multa o cláusula penal pecuniaria. Esto se debe verificar 

en el Registro Único de Proponentes –RUP–, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, según el cual «Las entidades estatales 

enviarán mensualmente a la Cámara de Comercio de su domicilio, la información 

concerniente a los contratos, su cuantía, cumplimiento, multas y sanciones relacionadas 

con los contratos que hayan sido adjudicados, los que se encuentren en ejecución y los 

ejecutados».  

 
15 Es decir, «La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas 

uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen 
las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características 
descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos». 
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vi) Si el afectado por la imposición de una o más multas demanda la decisión 

correspondiente, no podrá aplicarse la reducción del puntaje consagrada en el artículo 58 

bajo análisis. Esto es lo que establece el parágrafo 1, al indicar que «La reducción del 

puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las 

multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas 

en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan»; por 

ejemplo, si la persona acude al medio de control de controversias contractuales, una de 

cuyas pretensiones puede ser «[…] que se declare la nulidad de los actos administrativos 

contractuales», según lo dispone el artículo 141 de la Ley 1437 de 2011. Valga decir que 

el artículo 58 no exige que el demandante haya solicitado la medida cautelar de suspensión 

provisional del acto administrativo. Aunque no exista dicha medida, pero se constata que 

el acto se demandó, la entidad estatal no puede aplicar la reducción del puntaje prevista 

en el referido artículo. Es importante destacar que la excepción prevista en el parágrafo 

frente a la reducción de puntaje solo se estableció en relación con las multas, mas no frente 

a las cláusulas penales impuestas al contratista, por lo que el legislador optó por realizar 

una distinción en su tratamiento. 

 vii) La reducción del puntaje que exige efectuar el artículo 58 de la Ley 2195 de 

2022, como lo expresa su parágrafo 2, debe aplicarse «sin perjuicio de lo contenido en el 

artículo 6 de la Ley 2020 de 2020»16. Esto significa que no riñe la disminución del puntaje 

con la verificación de las anotaciones contenidas en el Registro Nacional de Obras Civiles 

Inconclusas. 

Ahora bien, en la consulta se indaga sobre el alcance del parágrafo primero del 

artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, particularmente respecto del momento en cual debería 

aplicarse la excepción establecida en dicha norma en relación con la reducción del puntaje 

por incumplimiento. Para estos efectos, expone diferentes alternativas interpretativas que 

se desprenden de la redacción de la norma dentro de las cuales señala: i) que se refiere a 

la existencia de fallo de segunda instancia que decida la demanda que se haya presentado 

contra la resolución que haya impuesto las multas; o ii) que haga alusión al acto de 

radicación de la demanda que se haya presentado contra la resolución que haya impuesto 

las multas; o iii) que se deba entender desde el acto de admisión de esta demanda; o iv) 

 
16 Esta norma dispone: «En los procesos de contratación de obras públicas que adelanten las 

entidades estatales contratantes, sin importar la cuantía, deberán consultar y analizar las anotaciones 
vigentes que presenten las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con 
sucursal en Colombia, en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas. 

»Durante los procesos de selección objetiva para contratistas de obra o interventores, se tendrán 
en cuenta las anotaciones vigentes en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas al momento de 
evaluar los factores de ponderación de calidad, establecidos en el literal a) del artículo 5o de la Ley 1150 
de 2007 o la norma que la modifique. 

»Cualquier controversia o solicitud que surja en relación con los reportes eje información que 
suministre la entidad contratante, serán resueltos por esta, atendiendo los principios y disposiciones 
establecidos en la normatividad vigente». 
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que se cuente desde la notificación de fallo o ejecutoria de la demanda tramitada contra la 

resolución que haya impuesto multas. A juicio de esta Agencia, como se anticipó en el 

literal vi), si el afectado por la imposición de una o más multas demanda la decisión 

correspondiente, no podrá aplicarse la reducción del puntaje consagrada en el artículo 58 

bajo análisis, por lo que la interpretación de este parágrafo se sujeta a la presentación de 

la demanda ante la jurisdicción contenciosa administrativa. Los argumentos de esta tesis 

pasarán a explicarse a continuación.  

 

2.4. Excepción a la reducción del puntaje conforme con el parágrafo primero del 

artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 

 

Como se señaló en el numeral anterior el parágrafo primero del artículo 58 de la Ley 2195 

de 2022 establece una excepción a la reducción del puntaje por incumplimiento indicando 

que «no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto las 

multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas 

en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan». Para 

entender el alcance de esta norma es importante realizar algunas precisiones.  

En primer lugar, se reitera que esta excepción solo aplica para los actos 

administrativos que hayan impuesto multas, lo que excluye a los actos administrativos que 

hayan impuesto una cláusula penal pecuniaria. Por tanto, para que opere la excepción 

planteada, la entidad estatal deberá verificar, en primer término, que el acto administrativo 

corresponda a la imposición de una multa. En segundo lugar, los actos administrativos que 

hayan impuesto multas deben ser objeto de medios de control jurisdiccional a través de las 

acciones previstas en la Ley 1437 de 2011. Esto significa que, para efectos de la aplicación 

de la excepción, únicamente se tendrán en cuenta los medios de control jurisdiccionales 

establecidos en la Ley 1437 de 2011, verbigracia nulidad, nulidad y restablecimiento del 

derecho, controversias contractuales, etc., lo que descartaría otra acción judicial diferente 

a estas, como por ejemplo, la acción de tutela. Lo anterior, sin perjuicio de las decisiones 

particulares que adopte un juez en procesos diferentes a los regulados por la Ley 1437 de 

2011 y que pudieran tener incidencia frente a los actos administrativos que impusieron 

multas, en el desarrollo de tales procesos judiciales. En todo caso, se reitera que la regla 

especial del parágrafo solo aplica cuando «los actos administrativos que hayan impuesto 

las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas 

en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan». 

En este contexto, surge la siguiente pregunta: ¿cómo debe entenderse la expresión 

que «sean objeto de medios de control jurisdiccional» incluida en el parágrafo del artículo 

58 de la Ley 2195 de 2022? Esta Agencia considera que esta expresión alude a que el acto 

administrativo que impuso la multa sea materia de discusión mediante cualquiera de los 

medios de control jurisdiccional determinados en la Ley 1437 de 2011, es decir, que contra 

este se haya presentado una demanda y se encuentre en trámite el proceso judicial 
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respectivo. Esto debe interpretarse en consonancia con lo dispuesto en el artículo 179 del 

CPACA, referente a las etapas del proceso contencioso administrativo, el cual prescribe lo 

siguiente:  

 

Artículo 179. ETAPAS. El proceso para adelantar y decidir todos los litigios 
respecto de los cuales este código u otras leyes no señalen un trámite o 
procedimiento especial, en primera y en única instancia, se desarrollará en las 
siguientes etapas: 
 
1. La primera, desde la presentación de la demanda hasta la audiencia inicial. 
 
2. La segunda, desde la finalización de la anterior hasta la culminación de la 
audiencia de pruebas, y 
 
3. La tercera, desde la terminación de la anterior, hasta la notificación de la 
sentencia. Esta etapa comprende la audiencia de alegaciones y juzgamiento. 
Cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario practicar 
pruebas, el juez prescindirá de la audiencia de pruebas y podrá dictar la 
sentencia oral dentro de la audiencia inicial, dando previamente a las partes la 
posibilidad de presentar alegatos de conclusión. 
 
También podrá dictar sentencia oral, en los casos señalados, en las demás 
audiencias, previa alegación de las partes. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 182A sobre sentencia 
anticipada. Cuando se profiera sentencia oral, en la respectiva acta se 
consignará su parte resolutiva. 
 

De la lectura de este artículo es claro que la primera etapa de los procesos que se 

adelantan para decidir todos los litigios determinados en la Ley 1437 de 2011 que no 

cuentan con un trámite especial, inicia con la presentación de la demanda. En este sentido, 

la Ley 1437 de 2011 reconoce como punto de partida del proceso contencioso 

administrativo la presentación de la demanda, la cual pone en marcha el aparato 

jurisdiccional. Como lo expresa la doctrina, la demanda «es el acto procesal mediante el 

cual se formula la pretensión; en otras palabras: la demanda es el vehículo que utiliza el 

demandante para introducir sus pretensiones y poner en marcha el aparato jurisdiccional 

en ejercicio del derecho de acción»17.  

Por consiguiente, debe entenderse que para que aplique la excepción del artículo 

58 de la Ley 2195 de 2022 el acto administrativo que impuso la multa debe haber sido 

objeto de demanda ante la jurisdicción contenciosa administrativa, pues desde este 

momento se da inicio al proceso contencioso administrativo, en los términos del artículo 

 
17 SANABRÍA SANTOS, Henry. Derecho Procesal Civil General. Universidad Externado de 

Colombia. Primera edición. Junio de 2021. Pág. 439 
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179 del CPACA y se ha puesto en marcha el aparato jurisdiccional. En tal sentido, para 

efectos del parágrafo del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, es viable colegir que desde 

la presentación de la demanda el acto administrativo es objeto del medio de control 

jurisdiccional respectivo.  

Además de lo expuesto, esta postura resulta menos restrictiva para el proponente, 

en la medida en que la excepción del parágrafo primero del artículo 58 de la Ley 2195 de 

2022 aplicaría desde la instancia inicial del proceso contencioso administrativo y no en 

etapas posteriores como la admisión de la demanda, el fallo de primera instancia o el de 

segunda instancia, que suponen estar sujetos a la reducción del puntaje por un plazo 

mayor. A este respecto, es importante destacar que la medida del artículo 58 es una 

limitación en relación con la evaluación de la oferta del proponente como consecuencia de 

una circunstancia particular, por lo que ante varias interpretaciones debe privilegiarse 

aquella que represente menor restricción para el derecho de las personas18.  

Aunado a lo anterior, debe mencionarse que la intención del legislador es excluir 

del ámbito de aplicación de la reducción del puntaje por incumplimiento a aquellos actos 

administrativos que hayan impuesto una o más multas que sean objeto de los medios de 

control jurisdiccional, pues precisamente lo que se debate en la instancia judicial es el 

contenido de dichos actos administrativos. De esta forma, debe tenerse en cuenta la 

existencia de una demanda que controvierte estos actos administrativos para efectos de la 

aplicación de la excepción que trata el parágrafo del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, 

toda vez que con ella se someten estos actos ante la jurisdicción contenciosa para que 

esta, previo agotamiento del proceso, emita un juicio en relación con las pretensiones del 

demandante. Desde este momento, entonces, se debate el contenido de estos actos 

administrativos.  

En conclusión, esta Agencia considera que la presentación de la demanda se 

constituye en el criterio interpretativo del parágrafo del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, 

de manera que la reducción del puntaje no se aplicará cuando el acto administrativo que 

impuso la multa haya sido demandado mediante cualquiera de los medios de control 

establecidos en el Título III de la parte segunda de la Ley 1437 de 2011. Para estos efectos, 

al proponente que se le haya impuesto una o más multas mediante acto administrativo y 

pretenda que se aplique la excepción del parágrafo primero del artículo en comento, deberá 

presentar el documento respectivo que acredite la radicación de la demanda ante la 

jurisdicción contenciosa administrativa de conformidad con las normas que rigen la materia. 

Vale reiterar que únicamente procederá la excepción planteada si la demanda versa sobre 

 
18 En efecto, de conformidad con el principio pro libertate «entre dos interpretaciones, una de las 

cuales reduce las posibilidades del derecho mientras que la otra contribuye a potenciarlo, ha de preferirse 

la que permite el goce y el ejercicio cabal del derecho sobre aquella que lo anula o lo restringe». Corte 

Constitucional. C-445 de 1998. MP. Fabio Morón Díaz. 
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el acto administrativo que impuso la multa y se presentó mediante los medios de control 

establecidos en la Ley 1437 de 2011.  

Finalmente, es importante precisar que la interpretación realizada por la Agencia se 

deriva de lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, sin perjuicio de que el 

Gobierno Nacional en desarrollo de la potestad reglamentaria establecida en el artículo 

189, numeral 11, de la Constitución decida reglamentar la materia. 

 

3. Respuesta 

 

«El artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 señaló en su parágrafo primero lo que se 
transcribe a continuación: 
 
"Parágrafo primero. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los 
actos administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de 
control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 
o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan". 
 
Frente a la expresión "...que hayan impuesto las multas sean objeto de medios 
de control jurisdiccional", establecida en el parágrafo precitado, podrían generar 
las siguientes alternativas interpretativas que van a definir el campo de acción de 
la reducción de puntos en los procesos de contratación, lo cual va a incidir en la 
selección objetiva del proponente: 
 
A.- Que se refiere a la existencia de fallo de segunda instancia que decida la 
demanda que se haya presentado contra la resolución que haya impuesto las 
multas; 
B.- Que haga alusión al acto de radicación de la demanda que se haya 
presentado contra la resolución que haya impuesto las multas; 
C.- Que se deba entender desde el acto de admisión de esta demanda; 
D.- Que se cuente desde la notificación de fallo o ejecutoria de la demanda 
tramitada contra la resolución que haya impuesto multas.  
 
Se requiere concepto a CCE, acorde a sus funciones legales, a fin de que se 
determine la forma de aplicación del parágrafo citado, máxime que se trata de la 
excepción a la imposición de reducir el puntaje total establecido en los pliegos 
de condiciones según la regla fijada en el artículo 58, ibidem.» 

 

De acuerdo con las consideraciones expuestas, esta Agencia considera que la expresión 

que «sean objeto de medios de control jurisdiccional» incluida en el parágrafo del artículo 

58 de la Ley 2195 de 2022 alude a que el acto administrativo que impuso la multa sea 

materia de discusión mediante cualquiera de los medios de control jurisdiccional 

determinados en la Ley 1437 de 2011, es decir, que contra este se haya presentado una 

demanda y se encuentre en trámite el proceso jurisdiccional respectivo. Esto debe 

interpretarse en consonancia con lo dispuesto en el artículo 179 del CPACA, referente a 

las etapas del proceso contencioso administrativo. De la lectura de este artículo es claro 
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que la primera etapa de los procesos que se adelantan para decidir todos los litigios 

determinados en la Ley 1437 de 2011 que no cuentan con un trámite especial, inicia con la 

presentación de la demanda. En este sentido, la Ley 1437 de 2011 reconoce como punto 

de partida del proceso contencioso administrativo la presentación de la demanda, la cual 

pone en marcha el aparato jurisdiccional. 

De esta manera, la presentación de la demanda se constituye en el criterio 

interpretativo del parágrafo del artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, de manera que la 

reducción del puntaje no se aplicará cuando el acto administrativo que impuso la multa 

haya sido demandado mediante cualquiera de los medios de control establecidos en el 

Título III de la parte segunda de la Ley 1437 de 2011. Para estos efectos, al proponente 

que se le haya impuesto una o más multa mediante acto administrativo y pretenda que se 

aplique la excepción del parágrafo primero del artículo en comento, deberá presentar el 

documento respectivo que acredite la radicación de la demanda ante la jurisdicción 

contenciosa administrativa, de conformidad con las normas que rigen la materia. Debe 

reiterarse que únicamente procederá la excepción analizada si la demanda versa sobre el 

acto administrativo que impuso la multa y se presentó mediante los medios de control 

establecidos en la Ley 1437 de 2011. 

Finalmente, es importante precisar que la interpretación realizada por la Agencia se 

deriva de lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, sin perjuicio de que el 

Gobierno Nacional en desarrollo de la potestad reglamentaria establecida en el artículo 

189, numeral 11, de la Constitución decida reglamentar la materia. 

 

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Atentamente, 

 
 

Elaboró: 
Tatiana Baquero Iguarán 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Revisó: 
Sebastián Ramírez Grisales 
Contratista de la Subdirección de Gestión Contractual 

Aprobó: 
Jorge Augusto Tirado Navarro 
Subdirector de Gestión Contractual ANCP – CCE 

 


	GD-F-008V05FormatoCircular84
	interpretación excepción artículo 58 ley 2195 CCE



